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Buenos días
 
 
Adjunto memorial para su respectivo trámite.
 
“Por favor acusar recibido”
 
Agradecemos la atención prestada,
 
Atentamente.
 
<< APORTANDO AVALUO RAD 013-2014-035 DDO MERA TALAGA MERLENE DTE EVER
GALINDEZ J10 CM EJCION CALI.pdf >>
 
OSCAR CORTÁZAR SIERRA
Abogado. -
Teléfonos 3710141 Celulares 3107758730-3145256679
Ext. 101-102
WhatsApp 3106988730
oscar.cortazar@cygabogados.com.co
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"La información contenida en este correo y sus anexos es privilegiada y confidencial, de interés exclusivo
de su(s) destinatario(s) y se encuentra protegida por la reserva profesional del abogado, en caso de no ser
usted el destinatario tenga en cuenta que la lectura, retención, utilización, divulgación y distribución
están prohibidos y protegidos por la legislación vigente, en tal evento, por favor notifíquelo por este
mismo correo en forma inmediata y proceda a eliminarlo “
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Señor 
JUEZ DECIMO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
gdofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S.D. 
 
 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO MIXTO 

RAD: 013-2014-00035-00 
DTE: EVER GALINDEZ DIAZ (Cesionario de INCOMERCIO S.A.S.)  

 DDO: MERLENE MERA TALAGA  
 

 
 
 
 
OSCAR NEMESIO CORTÁZAR SIERRA, mayor de edad y vecino de Cali, 
abogado titulado y en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.7’306.604 de Chiquinquirá y portador de la Tarjeta Profesional No.97.901 del 
C.S.J., obrando en mi calidad de apoderado judicial de EVER GALINDEZ DIAZ 
(CESIONARIO de INCOMERCIO S.A.S.), dentro del proceso de la referencia, 
respetuosamente me permito informar al señor juez que aporto la siguiente 
documentación: 
 
 
1. Copia informal de la página de FASECOLDA donde se publica el valor del 

vehículo de las mismas características del automotor de placas CWP 316, 
donde figura un avalúo comercial del vehículo por la suma de DIECISEIS 
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($16.200.000) M/CTE. 
 
 

2. Copia del formulario de declaración sugerida de impuesto sobre vehículos y 
automotores para el año 2021 de la Gobernación del Valle del Cauca del 
vehículo de placas CWP 316 donde figura un avalúo por la suma de TRECE 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($13.330.000) M/CTE. 

 
 
 

CARACTERÍSTICAS DEL VEHICULO 
 
 
 

Placas:  CWP 316   Modelo: 2009 
Clase:  AUTOMOVIL  Motor No.: F16D33602911 
Marca:  CHEVROLET  Serie:  9GATJ58659B165389 
Carrocería:  SEDAN   Chasis:  
Línea:   AVEO EMOTION  Cilindraje: 1600 
Color:  BLANCO ARCO BICAPA Servicio: PARTICULAR 
Combustible: GASOLINA    

 
 
De conformidad con el artículo 444 del C.G.P. y tomando el valor del vehículo de 
FASECOLDA entidad especializada en establecer los precios de los vehículos en 
Colombia, respetuosamente solicito al señor juez que por ajustarse al valor 
comercial real y actual del vehículo se tome como avaluó del vehículo la suma de: 
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Del(a) señor(a) Juez,  
 
 
Atentamente, 
 
 

 
  
  
OSCAR NEMESIO CORTÁZAR SIERRA 
C.C. No. 7’306.604 de Chiquinquirá. 
T.P. No.97.901 del C.S.J.

 

 DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($16.200.000) 
M/CTE. 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 


